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I. Principado de Asturias

Autoridades y Personal •
Consejería de salud
Servicio de SAlud del PrinciPAdo de ASturiAS (SeSPA)

ResoluCión de 5 de diciembre de 2023, de la Consejería de salud, por la que se dispone el nombramiento de 
doña María isabel González Fouces como Directora de Hospital del Área sanitaria V, Gijón.

A propuesta del director Gerente del Servicio de Salud del Principado de Asturias, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 5.e) de la ley del Principado de Asturias 7/2019, de 29 de marzo (BoPA de 11 de abril de 2019), así como 
en la disposición adicional segunda, punto 2, del decreto 189/2023, de 15 de septiembre, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de los órganos de dirección y gestión del Servicio de Salud del Principado de Asturias (BoPA 
de 21 de septiembre de 2023), por la presente,

r e s u e l V o

Primero.—nombrar para el desempeño del puesto de directora de Hospital del Área Sanitaria v, a d.ª María isabel 
González Fouces.

segundo.—dar traslado de la presente resolución a la interesada, así como a la Gerencia del Área Sanitaria v.

Tercero.—disponer la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notifi-
cación, sin perjuicio de la posibilidad de la previa interposición del recurso potestativo de reposición ante el titular de la 
consejería en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, no pudiendo simultanearse ambos 
recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre 
régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, y el artículo 123 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas.

oviedo, a 5 de diciembre de 2023.—la consejera de Salud, María concepción Saavedra rielo.—cód. 2023-11190.
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